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en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Con respecto al otrosí: se tienen hechas
las manifestaciones a los efectos oportunos.

Se admiten las pruebas propuestas.
Con respecto al segundo otrosí: en rela-

ción al interrogatorio de parte, expídase la
correspondiente cédula de citación.

En relación a la documental: requiérase a
la empresa demandada a fin de que aporte al
acto del juicio la documental pedida por la
parte actora en su escrito de demanda.

En relación a la testifical: se acordará en
el momento procesal oportuno.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nueva Casa de la Esmeralda,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.342/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de Akil
Abdallah, contra la empresa “Mármoles y
Pavimentos Nova, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente provi-
dencia de fecha 22 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente.

Diligencia.—En Madrid, a 22 de abril
de 2009.

La extiendo para hacer constar que se ha
presentado el precedente escrito, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría.—La secre-
taria judicial (firmado).

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pelegrini.—
En Madrid, a 22 de abril de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir, impuesta por sentencia
de 3 de junio de 2008, a la empresa “Már-
moles y Pavimentos Nova, Sociedad Limi-
tada”, en favor del demandante Akil Abda-

llah y, previo a su resolución, se acuerda oír
a las partes en comparecencia, que se cele-
brará en este Juzgado de lo social, sito en la
calle Hernani, número 59, el día 30 de abril
de 2009, a las once y treinta horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que sino acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mármoles y Pavimentos Nova,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.525 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Tomás, contra la empresa “Hie-
rros Ecua, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictada resolución de fecha 27 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Daniel Tomás, frente a la empresa
“Hierros Ecua, Sociedad Limitada”, declaro
improcedente el despido del actor.

Asimismo, declaro la obligación de la ci-
tada empresa de abonar al trabajador la can-
tidad de 2.949,75 euros en concepto de in-
demnización, así como la de 4.588,50 euros
en concepto de salarios dejados de percibir
desde el día en que tuvo lugar el despido
(15 de diciembre de 2008) hasta la fecha de
hoy.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida, y que deberá debatirse en ulterior

proceso que, en su caso, pueda suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hierros Ecua, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.465/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Álix Mercedes Sánchez Montes, con-
tra Fundación Navapalos, “Ecoplanning
Consulting Internacional, Sociedad Limita-
da”, “Eco-Centro Navapalos, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, y Asociación de Ami-
gos de la Arquitectura Autóctona y de las
Tradiciones de España, sobre despido, se ha
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dictado auto de fecha 27 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudieran tener las
ejecutadas a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento La-
boral las resoluciones dictadas en ejecución
se llevarán a efecto no obstante su impug-
nación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a Fundación Navapalos, “Eco-
planning Consulting Internacional, Socie-
dad Limitada”, “Eco-Centro Navapalos,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y Asocia-
ción de Amigos de la Arquitectura Autócto-
na y de las Tradiciones de España, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Castellanos Rodríguez, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 25 de marzo de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo de los bienes inmuebles

que se describen:
Finca registral número 28478/63S2, Sec-

ción 35, al folio 22 del tomo 2098. IDUFIR:
28116001435683.

Tiene la siguiente descripción: participa-
ción indivisa de una setenta y nueveava par-
te indivisa que da derecho al uso y disfrute
exclusivo de la plaza de aparcamiento nú-
mero 63 de la siguiente finca:

1. Local garaje-aparcamiento de vehícu-
los del edificio sito en Madrid, en la calle
Cerro Minguete, sin número, hoy calle Pe-
ñas del Arcipreste, número 13, con vuelta,
por la izquierda, a la calle Peñas del Arci-
preste, por donde está señalado con el núme-
ro 12.

Finca registral número 28478/62S2, Sec-
ción 35, al folio 20 del tomo 2.098. IDUFIR:
28116000635459.

Tiene la siguiente descripción: participa-
ción indivisa de una setenta y nueveava par-
te indivisa que da derecho al uso y disfrute
exclusivo de la plaza de aparcamiento nú-
mero 62 de la siguiente finca: local garaje-
aparcamiento de vehículos automóviles del
edificio sito en Madrid, en la calle Cerro
Minguete, sin número, hoy calle Peñas del
Arcipreste, número 13, con vuelta, por la iz-
quierda, a la calle Peñas del Arcipreste, por
donde está señalado con el número 11.

Finca registral número 28.569, Sec-
ción 35, al folio 39 del tomo 1,967. IDUFIR:
28116000491642.

Tiene la siguiente descripción: piso ático,
letra C, en planta de áticos, o sexta de cons-
trucción, del edificio sito en Madrid, en la
calle Cerro Minguete, con vuelta, por la de-
recha, a la calle Alto de Guarramillas, el
cual no tiene asignado por ninguna de di-
chas dos calles, número de policía, hoy calle
Peñas del Arcipreste, número 13, pues al te-
ner su entrada por la finca colindante sita en
calle Peñas del Arcipreste, se le asigna nú-
mero por dicha calle, correspondiéndole el
número 17 al portal 2 y el número 19 al por-
tal 1.

Forma parte del portal 2 y tiene su entra-
da por la escalera correspondiente a dicho
portal.

Urbana.—Finca registral número 36.048,
libro 337, tomo 915, departamento núme-
ro 218 de orden general. Vivienda tipo C, si-
tuada en la decimoquinta planta alta y seña-
lada con el número de puerta 45, en la

escalera número 1 de la torre de viviendas
del “Edificio Apolo 17”, perteneciente a la
fase número 1 del “Complejo Inmobiliario
Apolo Ifach”, y ubicada en la parte Noreste
de la manzana urbana de Calpe (Alicante),
delimitada por la avenida de Gibraltar y las
calles Xabia, Benitaxell y Teulada.

Como propiedad de “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, para respon-
der de la cantidad de 9.386,22 euros, más
1.640 euros para intereses y costas provisio-
nalmente calculados para este procedimien-
to seguido a instancias de don Jorge Caste-
llanos Rodríguez, contra “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Ramiro Tello Villagómez, contra la
empresa “Sprinta Técnicas Integrales, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-


